
GOBIERNO REGIONAL PUNO Resolución Ejecutiva ‘Regional

N Í2018-GR-GR PUNO

puno.... :......

El Gobernador Regional del Gobierno Regional Puno

Vistos, el Oficio N° 971-2018-GRP-GRDS, sobre propuesta para conformación de comisión técnica; y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el documento visto, el titular de la Gerencia Regional de Desarrollo Social 
comunica al Señor Gobernador Regional que en mérito al Acta de Acuerdo de la reunión de 
trabajo del Gobierno Regional Puno y los docentes representantes de la UGEL Collao llave y la 
UGEL San Román, de fecha 26 de Octubre 2018; y en base a la reunión de directorio de fecha 10 
de Noviembre 2018, se acordó conformar la Comisión Técnica y Reconocimiento la misma que 
visitará a cada una de las unidades ejecutoras del sector educación, para que realicen la 
verificación de la ejecución presupuesta! 2018, para determinar el monto de los saldos 
presupuéstales para el cumplimiento del compromiso del pago de la deuda social del sector;

Que, para el efecto se debe conformar la comisión de una comisión técnica de acuerdo a 
la propuesta de la Gerencia Regional de Desarrollo Social;

En el marco de las funciones y atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, Ley N° 27783, Ley N° 27867y 
su modificatoria Ley N° 27902;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFORMAR una COMISIÓN Técnica, integrada por:

Por el Gobierno Regional Puno - Sede Central:
Titular de la Gerencia Regional de Desarrollo Social
Titular de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial
Titular de la Oficina Regional de Administración
Especialista en Finanzas - Sector Educación

Por la Dirección Regional de Educación del Gobierno Regional Puno:
Titular de la Dirección Regional de Educación
Maximiliano Cornejo Turpo
Analista de Sistema PADII
Eloy Rolando Tebes Alejo
Especialista en Finanzas
Inés Estofanero Cari
Director de Sistema Administrativo
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